
 
 
 

Decanato ciencias Económicas y Empresariales 
 
 

Tema: 

Incidencia del Procedimiento Simplificado de 
Tributación (PST) sobre las Recaudaciones por 
Concepto de Impuestos a las Ganancias en la 

República Dominicana Durante el Periodo 2009-2011 
 

 
Sustentado: 

José Tejeda    2008-0818 
Gabriel Estévez    2007-1945 

 

 
Asesores: 

Lic. Alex Anderson  MPGI, C.P.A. 
Lic. Richard Gómez  MPGI, C.P.A. 

 
 
 

Santo Domingo, República dominicana 
Abril, 2013



 

 

ÍNDICE 

 
AGRADECIMIENTOS 
INTRODUCCIÓN 
 
CAPITULO I: 
CONCEPTO, ORIGEN Y METODOS DEL PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO DE 
TRIBUTACION 
1.1 Origen y evolución del Procedimiento Simplificado de Tributación ........................... 2 
 
CAPITULO II: 
GENERALIDADES DEL PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO DE TRIBUTACION 
2.1 Definición del Procedimiento Simplificado de Tributación en la República 

Dominicana .............................................................................................................. 7 
2.2 Antecedentes del Procedimiento Simplificado de Tributación (PST) ........................ 7 
2.3 Procedimiento Simplificado de Tributación (PST) .................................................... 9 
2.4 Requisitos  y  proceso de solicitud – incorporación al Procedimiento 

Simplificado de Tributación en la República Dominicana ....................................... 10 
 2.4.1 Requisitos ................................................................................................................ 10 
 2.4.2 Proceso de Solicitud de Incorporación ............................................................... 11 
2.5 Principales formularios y Modalidades para acogerse al Procedimiento 

Simplificado de Tributación .................................................................................... 12 
 2.5.1 Principales formularios .......................................................................................... 12 

  2.5.1.1 Declaración Para la Incorporación al Procedimiento 
Simplificado de Tributación (PST- 01) ................................................. 12 

  2.5.1.2 Formulario de Declaración Jurada al Procedimiento 
Simplificado Basado en Ingresos (PSI-01) .................................... 13 

 2.5.2 Modalidades del PST ............................................................................................ 13 
  2.5.2.1 Estimación basada en compras: ........................................................... 13 
  2.5.2.2 Estimación Basada en Ingresos ............................................................ 14 
  2.5.2.3 Otras disposiciones ................................................................................. 15 
2.6 Liquidación y pago de impuestos a contribuyentes acogidos al Procedimiento 

Simplificado de Tributación .................................................................................... 16 
2.6.1 Presentación y pago del Impuesto Sobre la Renta PST basado en 

Compras .................................................................................................................. 16 

2.6.2 Presentación y pago del Impuesto Sobre la Renta PST basado en 
Ingresos ................................................................................................................... 18 

 
CAPITULO III: 
IMPORTANCIA DEL PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO DE TRIBUTACION 
3.1 Ventajas y beneficios del uso del Procedimiento Simplificado de Tributación ........ 21 
3.2 Liberación de obligaciones y comprobantes fiscales de los contribuyentes 

acogidos al Procedimiento Simplificado de Tributación .......................................... 22 
 3.2.1 Comprobantes fiscales de los contribuyentes ................................................... 22 
 3.2.2 Liberación de obligaciones ................................................................................... 22 



 

 

3.3 Sanciones y faltas de los contribuyentes acogidos al Procedimiento 
Simplificado de Tributación .................................................................................... 24 

 3.3.1 Sanciones por retraso en el pago ........................................................................ 24 
 
CAPITULO IV: 
IMPACTO DEL PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO DE TRIBUTACION EN LAS 
RECAUDACIONES DE IMPUESTOS SOBRE LAS GANACIAS EN SANTO 
DOMINGO 2009-2011 
4.1 Análisis comparativo de las recaudaciones de los contribuyentes acogidos al 

PST y el crecimiento de las demás formas de liquidación del impuesto 
aplicable a las ganancias ....................................................................................... 26 

4.2 Sacrificio fiscal de la DGII por la implementación del Procedimiento 
Simplificado de Tributación y proyecciones estadísticas del recaudo estimado 
del Procedimiento Simplificado de Tributación ....................................................... 28 

 
CONCLUSIÓN 
RECOMENDACIONES 
BIBLIOGRAFIA 
ANEXOS 

 
 



 

 

AGRADECIMIENTOS 

 

En primer lugar A Dios: 

Por habernos  permitido llegar hasta este punto, por brindarnos  la fuerza  

necesaria para culminar con éxito nuestro gran objetivo. 

 

A nuestros asesores y maestros; 

Lic. Alex Anderson C.P.A y Lic. Richard Gómez  C.P.A por habernos enseñado 

tanto en tan poco tiempo y a maestros como el Lic. Rafael Nova C.P.A. quienes 

nos guiaron por el camino de la enseñanza y los valores. 

 

A nuestros compañeros y amigos de estudio;  

Quienes compartieron con nosotros los grandes retos por los que tuvimos que 

pasar para llegar hasta ha aquí. 

 

Gabriel Alexander Estévez Sánchez  

  



 

 

A mi madre María esperanza Sánchez Por ser mi quía mi modelo a seguir por  

haberme apoyado y por haberme alentado durante este tiempo. A mi padre 

Rafael Estévez Marte por alentarme a cumplir mis metas. 

 

A mi Esposa Aniamely Canario, quien siempre me apoyo y alentó a cumplir 

mis objetivos a mi hijo Alexander Estévez que ha sido mi fuente de inspiración y 

mi motivo de lucha. También a Ángela Ureña, y a todas esas personas que de 

una forma u otra me ayudaron a realizar esta meta. 

 

José Tejeda 

  



 

 

Ami madre  Carmen Almonte por ayudarme en este arduo camino, a mi padre  

Pedro Álvarez por apoyarme siempre. Un agradecimiento especial a  

Ramona Estévez, Guillermo Álvarez, Ángela Reynoso  

 

Y a los cuchuquís quienes estuvieron siempre a mi lado. 

 

  



 

 

INTRODUCCIÓN 

 

El presente trabajo de grado es para recibir el título de la licenciatura  en 

contabilidad por la universidad UNAPEC en la República dominicana. Este 

contiene un estudio analítico realizado sobre el proceso simplificado de 

tributación PST de actual aplicación en el país. 

 

Actualmente el proceso simplificado de tributación es un método que está 

teniendo gran  aceptación entre los pequeños y medianos empresarios que no 

estaban suscritos al sistema de contribución tributaria, esto se debe a todas las 

facilidades que este procedimiento simplificado le está brindando a todos los que 

decidan acogerse a este método. 

 

El objetivo de este trabajo de grado es realizar un análisis acerca del nivel de 

aceptación de este procedimiento tanto por el método de compras como por el 

método de ventas. Además de explicar de manera clara y especifica durante el 

desarrollo del trabajo los siguientes puntos: 

 

Brindar una idea clara del concepto, origen y métodos del procedimiento 

simplificado de tributación. Dar una definición y citarlos Requisitos  y  proceso de 

solicitud así como la  incorporación a este procedimiento. 

 



 

 

Presentar los principales formularios y Modalidades para acogerse al 

Procedimiento Simplificado de Tributación, Como liquidar y pagar el impuesto 

después de acogerse a este procedimiento. 

 

Citar las  Ventajas y beneficios del uso del Procedimiento Simplificado de 

Tributación. 

 

Explicar como un contribuyente queda liberado de las obligaciones y explicar en 

qué consisten las Sanciones y faltas de los contribuyentes acogidos al 

Procedimiento. 

 

Plasmar en un análisis comparativo de las recaudaciones de los contribuyentes 

acogidos al PST y los crecimientos de las demás formas de liquidación del 

impuesto aplicable a las ganancias 

 

Plantear u análisis sobre el  sacrificio fiscal de la DGII por la implementación del 

Procedimiento Simplificado de Tributación y proyecciones estadísticas del 

recaudo estimado del  Procedimiento Simplificado de Tributación 
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CAPITULO I 
CONCEPTO, ORIGEN Y METODOS DEL 

PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO DE TRIBUTACION 
 

 

 

 



 

2 

1.1 Origen y evolución del Procedimiento Simplificado de 

Tributación 

Del universo de contribuyentes que las administraciones tributarias 

latinoamericanas tienen bajo su administración, existen sectores que por sus 

características son particularmente difíciles de controlar. A los efectos de su 

identificación y una mejor sistematización de los mismos, se los puede distinguir 

teniendo en consideración los siguientes aspectos:1 

a) La magnitud económica. 

b) La actividad económica desarrollada. 

 

En los últimos años se ha incrementado el interés de la política tributaria sobre 

las PYMES y los pequeños contribuyentes en general. En tiempos pasados las 

administraciones tributarias solo mostraban interés en los grandes 

contribuyentes, lo que representaba un crecimiento económico que no iba 

acorde con los ingresos tributarios. En lo que representa este modelo de 

tributación se han originados ideas positivas a este tipo de instrumentos para el 

pago de los tributos. 

 

Sin embargo, al ser considerados parte integrante del segmento de 

contribuyentes “difíciles de gravar” (hard-to-tax), la principal causa es para que 

los contribuyentes cumplan de manera voluntaria sus minimizando el costo 

 
1González, D. (2006); “Regímenes especiales de tributación para pequeños contribuyentes en América Latina”, BID 
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implícito para las empresas más pequeñas y el costo que su administración 

representa para las Administraciones Tributarias, el cual se acrecienta en los 

países de menor grado de desarrollo.  

 

Tratar de sintetizar el impacto en las estructuras tributarias de los países de 

América Latina generada por la existencia de un amplio sector de economía 

informal lleva inexorablemente al análisis de los regímenes tributarios 

simplificados lo cual consiste en una tarea compleja, ya que cada país, tiene 

parámetros y dimensiones diferentes.2 

 

En un diseño de reprimir la desigualdad y desarrollar el crecimiento económico 

los gobiernos han adoptado medidas para el pago de las modalidades de 

impuestos al ISR e IVA estableciendo métodos fáciles y de bajas tasas a las 

normalmente establecidas para estos tipos de impuestos, esto reduce de 

manera significativa el trabajo de las administraciones tributarias y eficientiza el 

proceso de fiscalización de estas. 

 

En la mayoría de los países latinoamericanos tenemos estos regímenes de 

tributación, en algunos países existen varios estos modelos de pagos de 

impuestos en países como: Bolivia existen 3, México  (3), Chile (4), Perú (2) y 

Uruguay (2). A excepción de los Panamá, Venezuela y El salvador los cuales no 

 
2 CEPAL. (2012, Septiembre). Informalidad y Tributación en América Latina͚: Explorando los nexos para mejorar la 

equidad. Serie Macroeconomía del desarrollo. No. 125 
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presentan estos modelos. Entre las técnicas existentes existen entre las más 

populares: cuotas fijas y porcentuales fijas. Algunos países como Argentina, 

Brasil y Uruguay incluyen otros impuestos nacionales y contribuciones a la 

seguridad social.3 

 

A partir de la implementación de estos regímenes en la mayoría de los países 

latinoamericanos, se ha facilitado el pago de impuestos a los contribuyentes que 

en general responden a las siguientes características: Bajos ingresos, Un alto 

número que dificulta el control oficial, Mayormente informales. Pobre estructura 

organizacional y Alta movilidad de entrada y salida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
3 CEPAL. (2012). Informalidad y Tributación en América Latina͚: Explorando los nexos para 

mejorar la equidad. Serie Macroeconomía del desarrollo. No. 124 
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Regímenes para Pequeños Contribuyentes en América Latina4 

 

 

 

 

 
4González, D. (2006); “Regímenes especiales de tributación para pequeños contribuyentes en 
América Latina”, BID 
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2.1 Definición del Procedimiento Simplificado de Tributación 

en la República Dominicana 

Es un método que facilita el cumplimiento tributario de los medianos y pequeños 

contribuyentes, sean personas jurídicas o personas físicas, y que permite 

liquidar el Impuesto sobre la Renta (ISR) en base a sus compras o ingresos, así 

como pagar el Impuesto sobre las Transferencias de Bienes Industrializados y 

Servicios (ITBIS) en base a la diferencia entre sus ingresos y compras (valor 

agregado bruto).5 

 

2.2 Antecedentes del Procedimiento Simplificado de 

Tributación (PST) 

La concepción de una modalidad que permita la tributación de sectores 

tradicionales excluidos de la actividad fiscal, impulsa a promover lo que hoy 

conocemos como PST, y que en sus inicios se llamó Régimen de Estimación 

Simple (RES), mediante el decreto 1199-00 de fecha 13 de Noviembre del año 

2000. 

 

El decreto llevaba por título “Reglamento para la Aplicación del Régimen de 

Estimación Simple para la Declaración Jurada de Impuestos sobre la Renta e 

ITBIS de los Pequeños Contribuyentes.”  Los sujetos al Régimen de Estimación 

Simple (RES) serían los negocios de único dueño, (colmados, talleres, 

 
5http://www.dgii.gov.do/pst/publicaciones/guias/Paginas/default.aspx 
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farmacias, panaderías, compraventas, barberías, salones de belleza), 

sociedades de hecho y compañías con ingresos promedios inferiores a (6.0) 

millones de pesos anuales.  En el año 2004 bajo el mandato del Presidente 

Leonel Fernández Reyna se modifica el decreto 1199-00 y entra en vigencia el 

Reglamento No. 1521-04, de fecha 13 de Noviembre de 2004 titulado 

“Reglamento Para la Aplicación del Régimen de Estimación Simple para la 

Declaración Jurada de Impuesto Sobre la Renta de los Pequeños 

Contribuyentes”. El decreto anterior fue anulado debido a la inclusión de las 

personas físicas y extender el alcance de los contribuyentes del ITBIS, 

violentando así las disposiciones del Artículo 290 del Código Tributario de la 

República Dominicana. 

 

A los fines de la aplicación este reglamento, se consideraban pequeños 

contribuyentes, sujetos al Régimen de Estimación Simple a las personas 

naturales y/o negocios de único dueño, cuyos ingresos brutos sujetos al 

impuesto no superen los (2.0) millones de pesos anuales. 

 

En fecha 24 de noviembre del año 2008 se crea el Reglamento Número 758-08 

el cual lleva por título “Reglamento sobre el Procedimiento Simplificado de 

Tributación Para la Declaración y Pago del Impuesto Sobre la Renta e ITBIS”. 

Esta ley indica en su párrafo I, lo detallado a continuación:  
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“En todos los casos, quienes se acojan a este procedimiento no podrán tener 

compras superiores a los RD$30, 000,000.00 al momento de la solicitud de 

acogimiento del mismo. Esta ley continúa en vigencia en la actualidad.6 

 

2.3 Procedimiento Simplificado de Tributación (PST) 

Con el objetivo de facilitar el cumplimiento tributario de los medianos y pequeños 

contribuyentes, bien sean personas jurídicas o personas físicas, mediante la 

liquidación del Impuesto sobre la Renta (ISR) en base a sus compras o ingresos, 

así como el pago del Impuesto sobre las Transferencias de Bienes 

Industrializados y Servicios (ITBIS) en base a la diferencia entre sus ingresos y 

compras, se desarrolla en el año 2008 el Procedimiento Simplificado de 

Tributación (PST) como un mecanismo para facilitar el cumplimiento de este tipo 

de contribuyentes. 

 

El Procedimiento Simplificado de Tributación (PST) es el mecanismo a través del 

cual los contribuyentes pequeños y medianos, dirigido específicamente a 

personas físicas y jurídicas del sector comercial de provisiones  que venden al 

por mayor y al detalle, extensivo a los pequeñas industrias, cuyas compras sean 

hasta treinta millones de pesos (RD$30,000,000.00) y dirigido de igual manera a 

personas físicas, negocios de único dueño y empresas individuales de 

responsabilidad limitada sin contabilidad organizada, cuyos ingresos no superen 

 
6 Pérez Bautista, Bélgica. (2011). Impacto del Procedimiento Simplificado de Tributación en las 
recaudaciones de la DGII para el año 2009 en la Provincia la Altagracia. 
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los siete millones ochocientos diecisiete mil setenta y siete pesos 

(RD$7,817,077.00) anuales, pudiendo estos liquidar sus impuestos producto de 

sus obligaciones fiscales, ya sea en base a ingresos, o en base a compras, con 

solo acceder al módulo en el portal web de la Dirección General de Impuestos 

Internos.7 

 

2.4 Requisitos  y  proceso de solicitud – incorporación al 

Procedimiento Simplificado de Tributación en la República 

Dominicana 

 

2.4.1 Requisitos 

Llenar formulario con los datos siguientes: 8 

 

➢ RNC  

➢ Nombre o Razón Social  

➢ Nombre Comercial  

➢ Descripción de Actividad Comercial  

➢ Monto de ingresos registrado en el último año de operación (Para el PST 

de Ingresos)  

➢ Indicar si los locales donde opera son propios o alquilados  

 

 
7http://www.dgii.gov.do/pst/publicaciones/guias/Documents/PresentacionPST.pdf 
8http://www.dgii.gov.do/pst/publicaciones/guias/Documents/PresentacionPST.pdf 
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➢ Tamaño en metros cuadrados del local  

➢ Principales proveedores, indicando el RNC o la Cédula y el Nombre o 

Razón Social. (Para el PST de Compras)  

➢ Indicar a que método desea acogerse: PST basado en Compras, PST 

basado en Ingresos 

 

2.4.2 Proceso de Solicitud de Incorporación 

Los contribuyentes pueden solicitar la incorporación al Procedimiento 

Simplificado de Tributación (PST) de la siguiente manera: 

 

A Través de Internet 

• Ingresar al portal de la Dirección General de Impuestos Internos 

www.dgii.gov.do. 

• Seleccionar el link “Regístrate al PST”. 

• Completar el formulario PST-01(Declaración para la Incorporación al 

Procedimiento Simplificado de Tributación). 

• Pulsar enviar datos 

 

Nota: La Dirección General de Impuestos enviara el acta de aceptación o 

rechazo de incorporación al PST, al domicilio indicado por el contribuyente en el 

formulario de solicitud a más tardar 60 días posteriores a la recepción de la 

misma. 

http://www.dgii.gov.do/
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Presencial 

• Dirigirse a la administración local más cercana 

• En la unidad de información al contribuyente, retirar el formulario de 

incorporación al PST. 

• Completar el referido formulario y depositarlo en la administración local o 

en el centro de atención al contribuyente de la oficina principal.9 

 

2.5 Principales formularios y Modalidades para acogerse al 

Procedimiento Simplificado de Tributación 

 

2.5.1 Principales formularios 

2.5.1.1 Declaración Para la Incorporación al Procedimiento 

Simplificado de Tributación (PST- 01) 

Es el formulario de inscripción para acogerse al Procedimiento Simplificado de 

Tributación este formulario consta de 7 acápites: Datos generales del 

contribuyente, Locales comerciales, el acápite III y IV es para los contribuyentes 

que se acogen al método basado en ingreso, los contribuyentes que se acogen 

al método basado en compras {Tipo de actividad económica (V), Compras 

anuales (VI), Información sobre principales proveedores (VII)}.10 

 

 
9http://www.dgii.gov.do/pst/publicaciones/guias/Documents/PresentacionPST.pdf 
10http://www.dgii.gov.do/pst/formularios/Documents/FormularioPST-01.pdf 
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2.5.1.2 Formulario de Declaración Jurada al Procedimiento 

Simplificado Basado en Ingresos (PSI-01) 

Agotado el proceso de solicitud a la incorporación al Procedimiento Simplificado 

de Tributación en el formulario PST-1 y haber recibido la notificación de 

aceptación , deberá completar el formulario de Declaración Jurada al 

Procedimiento Simplificado de Tributación Basado en Ingresos (PSI -1) el cual 

consta de siete (7) acápites: Datos Generales, Ingresos, Determinación de la 

Base Imponible y la Liquidación, que servirán para determinar el Impuesto a 

Pagar por concepto de Impuesto Sobre la Renta.11 

 

2.5.2 Modalidades del PST 

Las modalidades del Procedimiento Simplificado de Tributación para los 

contribuyentes acogerse a estas modalidades de pago de impuestos son las 

siguientes: 

 

2.5.2.1 Estimación basada en compras: 

Este Procedimiento servirá para la determinación del Impuesto sobre la Renta, 

en base a la estimación de la Renta Neta Imponible de los contribuyentes y el 

Impuesto a las Transferencias de Bienes Industrializados y Servicios, en base a 

la diferencia entre las compras y los ingresos (Valor Agregado Bruto).12 

 
11http://www.dgii.gov.do/pst/formularios/Documents/instructivoformularioPSI-01.pdf 
12http://www.dgii.gov.do/pst/publicaciones/guias/Documents/PresentacionPST.pdf 
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Las características que deben cumplir las personas jurídicas que deseen 

acogerse al PST basado en compras son las siguientes: 

❖ Fundamentalmente sus compras serán realizadas a  proveedores 

industriales nacionales o mayoristas. 

❖ Comerciantes que vendan básicamente a consumidores finales. 

❖ Proveedores y comerciantes de provisiones. 

❖ Compras no mayores de treinta millones de pesos (RD$ 30, 000,000.00) 

anuales al momento de la solicitud. 

 

2.5.2.2 Estimación Basada en Ingresos 

Este procedimiento servirá para la determinación del Impuesto sobre la Renta, 

en base a la estimación de la renta neta imponible de los contribuyentes, a este 

procedimiento pueden acogerse las personas físicas sin contabilidad 

organizada. 

 

Fundamentalmente prestadores de servicios tales como: profesionales liberales, 

entre ellos: abogados, médicos, electricistas, odontólogos, salones de belleza, 

colmados, entre otros.  

 
Las características que deben poseer las personas físicas que deseen acogerse 

al PST basado en ingresos son las siguientes: 

• Fundamentalmente deberán ser contribuyentes que presten servicios 

exentos o que estén sujetos a la retención del 100% del ITBIS. 
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• Contribuyentes que estén registrados como personas físicas, ya sean 

negocios de único dueño o profesionales liberales. 

• Con que provienen en más de un 50% de ventas o servicios exentos del 

ITBIS, y siempre que sus ingresos brutos anuales no superen los siete 

millones ochocientos diecisiete mil setenta y siete pesos (RD$7, 

817,077.00).13 

 

2.5.2.3 Otras disposiciones  

➢ Farmacias y Panaderías acogidas a este Procedimiento Simplificado, el 

ITBIS a pagar se liquidará en base al 25% del Valor Agregado Bruto 

calculado según lo establecido en el presente artículo. Para el caso de los 

comerciantes que vende provisiones, el ITBIS corresponderá al 60%del 

Valor Agregado Bruto. 

➢ El 100% del ITBIS facturado por una Persona Física que realice 

actividades industriales, cuando venda a Personas Jurídicas no acogidas 

al Procedimiento Simplificado de Tributación, será percibido y retenido por 

éstas últimas. Cuando todas sus ventas estén sujetas a esta retención 

quedarán liberadas de declarar el ITBIS. 

➢ Las Personas Jurídicas, cuya actividad sea industrial, acogidas al 

Procedimiento Simplificado de Tributación basado en Compras para el 

 
13 Procedimiento Simplificado de Tributación (PST). Reglamento 758-08. 3ra Edición, Enero 2012 
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Impuesto Sobre la Renta definido por el Reglamento 758-08, no podrán 

acogerse al Procedimiento Simplificado del ITBIS.14 

 

2.6 Liquidación y pago de impuestos a contribuyentes 

acogidos al Procedimiento Simplificado de Tributación 

2.6.1 Presentación y pago del Impuesto Sobre la Renta PST basado 

en Compras 

El procedimiento utilizado por la DGII para la liquidación del Impuesto sobre la 

Renta  para los contribuyentes  acogidos al PST compras es el siguiente:15 

 

1. Se procederá a determinar el ingreso bruto del contribuyente y se le 

aplicara el porcentaje correspondiente al mismo de acuerdo al rango de 

compras. Ese porcentaje aparece en la 1ra tabla del Art. 11 del 

reglamento 758-08. 

2. Se procederá a aplicar el margen de rentabilidad  al ingreso bruto para 

obtener la renta neta imponible sobre la cual se le aplicara la tasa de 

Impuesto sobre la Renta. Este porcentaje también aparecerá en el 

Artículo 11 del reglamento 758-08. 

 

 
14http://www.dgii.gov.do/pst/publicaciones/guias/Documents/PresentacionPST.pdf 
15 Art. 9, Art 10 párrafos I,II,III del reglamento 758-08 sobre Régimen Simplificado de Tributación 
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16 

Los resultantes RD$559,871.10 se dividirán en tres cuotas: 

1. RD$ 279,935.35 pagado antes del 31 de julio de cada año. 

2. RD$ 139,967.77 no puede sobrepasar el 15 de octubre de cada año. 

3. RD$ 139,967.77 restantes para pagaderos antes del 15 de Diciembre. 

 

El Procedimiento utilizado para el pago y liquidación del ITBIS a los 

contribuyentes acogidos al PST basado en compras es el siguiente: 

1. Se procederá a determinar el ingreso bruto del contribuyente aplicándole 

el porcentaje indicado según la tabla 1 del Artículo 11 del Reglamento 

758-08, en función de las actividades comerciales. 

 
16http://www.dgii.gov.do/pst/publicaciones/guias/Documents/PresentacionPST.pdf 
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2. Se resta el monto de las compras al ingreso bruto para determinar la base 

imponible del ITBIS o valor agregado bruto. 

3. Se aplicará un porcentaje de ingresos exentos de acuerdo al Párrafo II del 

Artículo 12 del reglamento (40% comercio de provisiones, 75% 

panaderías y farmacias). 

 

 

 

2.6.2 Presentación y pago del Impuesto Sobre la Renta PST basado 

en Ingresos 

El Impuesto sobre la Renta será calculado aplicando la tasa vigente del 

Impuesto sobre la Renta para personas físicas (15%,20%,25%) según el monto 

de los ingresos, a la Renta Neta imponible que resulte de reducir los ingresos 
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gravados en un 40%, menos la exención contributiva anual para fines de la 

aplicación de la tasa del impuesto.17 

 

1819 

 

 

 

  

 
17 Art. 15 del reglamento 758-08 sobre Régimen Simplificado de Tributación 
18 Art. 20 del reglamento 758-08 sobre Régimen Simplificado de Tributación 
19http://www.dgii.gov.do/pst/publicaciones/guias/Documents/PresentacionPST.pdf 
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IMPORTANCIA DEL PROCEDIMIENTO  
SIMPLIFICADO DE TRIBUTACION 
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3.1 Ventajas y beneficios del uso del Procedimiento 

Simplificado de Tributación 

Las ventajas al utilizar el PST son: 

Los nuevos contribuyentes que decidan  acogerse  al procedimiento simplificado 

de tributación PST  que darán  exento del pago de los  anticipos del impuesto 

sobre la renta y también del pago del impuesto a los activos. 

 
Podrán pagar el impuesto sobre la renta en  acuerdos de pagos  automática, el 

número de cuotas variara dependiendo del   tipo de PST que decida acogerse el 

contribuyente. 

 
Si selecciona el PST basado en compras, deberá pagar el ISR en 3 cuotas. 

 
Si selecciona el PST basado en ingresos, deberá pagar el ISR en 2 cuotas. 

 
Durante los primeros seis meses del año el contribuyente no tendrá que  realizar 

el pago de los tributos tanto para compras como para ingresos. 

 
El contribuyente no tiene  que remitir  informaciones en sus comprobantes 

fiscales de las compras y ventas realizadas durante el año anterior.20 

Además los nuevos contribuyentes no requieren tener contabilidad organizada 

para acogerse a este procedimiento simplificado. 21 

 

 
20http://www.dgii.gov.do/pst/publicaciones/guias/Documents/PresentacionPST.pdf 
21 http://www.dgii.gov.do/pst/publicaciones/guias/Documents/PSTrevista2012.pdf 
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3.2 Liberación de obligaciones y comprobantes fiscales de los 

contribuyentes acogidos al Procedimiento Simplificado de 

Tributación 

 

3.2.1 Comprobantes fiscales de los contribuyentes 

Los contribuyentes acogidos  a este método deberán  de identificar los 

comprobantes con la frase “Contribuyente Acogido al Procedimiento Simplificado 

de Tributación” para aclarar que están acogidos a este método. Los 

contribuyentes acogidos al PST podrán facturar las ventas a consumidores 

finales con comprobantes fiscales de registro único de ingresos cuando este 

pertenezca al sector comercial. 22 

 

Si un contribuyente emite comprobantes fiscales válidos para crédito fiscal 

deberá   pagar el ITBIS facturado en adicción a las cuotas establecidas por este 

procedimiento y notificar a la DGII de la emisión de los comprobantes con los 

datos de los contribuyentes que los recibieron.23 

 
3.2.2 Liberación de obligaciones 

La DGII tiene la facultad de excluir  del PST a los contribuyentes que se verifique 

que incumplan Tanto en el PST basado  en compras como el PST basado en 

ingresos con alguno de los requisitos establecidos en este reglamento. 

 
22http://www.dgii.gov.do/pst/publicaciones/guias/Documents/PresentacionPST.pdf , 
http://www.dgii.gov.do/pst/publicaciones/guias/Documents/PSTrevista2012.pdf 
23http://www.dgii.gov.do/pst/publicaciones/guias/Documents/PSTrevista2012.pdf 
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En compras  

Cuando el contribuyente exceda  el monto permitido en compras anuales hasta  

un máximo de un 5%, el reglamento del PST le permite mantenerse siempre y 

cuando lo notifique a la DGII. 

 

El plazo para notificar el  exceso  en las compras  es un plazo no mayor de 60 

días después de su cierre fiscal. 

 

Si un contribuyente ha excedido el monto permitido en el PST basado en 

compras y no lo ha notificado, este será excluido del PST por la DGII y su 

ejercicio será  fiscalizado  y se le considerara como un régimen fiscal ordinario 

de determinación  declaración y pago establecido en el código tributario. 

 

En ingresos 

Cuando un contribuyente exceda  el monto permitido en ingresos anuales en 

más de 5%, este deberá notificarlo a la DGII y  requerirá la autorización de esta 

para poder continuar dentro del PST. 

 

Al igual que en el PST basado en compras los contribuyentes deberán de 

notificar a la DGII que han excedido al límite de sus ingresos en  más de un 5% 

esto deberán  hacerlo en un plazo no mayor de 60 días posteriores al cierre de 

sus ejercicios fiscales. 
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Si  un contribuyente ha excedido  el límite de los ingresos en más del 5% y no lo 

ha notificado a la DGII esta lo  excluirá  del PST y procederá  a fiscalizar su 

ejercicio como un ejercicio fiscal sujeto al régimen ordinario de determinación, 

declaración y pago según establece el código tributario. 24 

 

3.3 Sanciones y faltas de los contribuyentes acogidos al 

Procedimiento Simplificado de Tributación 

 

3.3.1 Sanciones por retraso en el pago 

Si un contribuyente paga después de la fecha límite, deberá  pagar un 10%  de 

recargos por motivo de mora sobre el importe originar esto aplica al primer mes 

o fracción del retrasado, a partir de los meses o fracciones de meses 

subsiguientes deberá pagar un 4%. Este recargo es indefinido y progresivo, solo 

se culminara con la cancelación de la deuda.25 

 

Además deberá  pagar un 1.73% de interés indemnizatorio por cada mes o 

fracción de mes del monto a pagar. 

 

 

 

 

 
24http://www.dgii.gov.do/pst/publicaciones/guias/Documents/PresentacionPST.pdf 
25http://www.dgii.gov.do/pst/publicaciones/guias/Documents/PSTrevista2012.pdf 
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CAPITULO IV: 
 

IMPACTO DEL PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO  
DE TRIBUTACION EN LAS RECAUDACIONES 

DE IMPUESTOS SOBRE LAS GANACIAS  
EN SANTO DOMINGO 2009-2011 
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4.1 Análisis comparativo de las recaudaciones de los 

contribuyentes acogidos al PST y el crecimiento de las 

demás formas de liquidación del impuesto aplicable a las 

ganancias 

 

Según los datos estadísticos suministrados por la Dirección General de 

Impuestos Internos mediante el Libre Acceso a la Información Pública (Ley 200-

04), para el Procedimiento Simplificado de Tributación durante los años 2009-

2011 respectivamente, se muestra la incidencia de esta herramienta de 

tributación en las recaudaciones obtenidas por los mismos en la ciudad Santo 

Domingo. 

 

Se puede visualizar que para el año 2009 cuando se inicia la implementación del 

PST se obtuvo una recaudación global, de RD$6, 200,000.00, RD$3, 

900,000.00, y surgiendo nueva vez un incremento de 7, 900,000.00 para los 

años 2010 y 2011 respectivamente. 

 

A continuación se presenta el gráfico con las recaudaciones obtenidas por la 

Dirección General de Impuestos Internos mediante este régimen especial de 

tributación conocido como Procedimiento Simplificado de Tributación (PST): 
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AÑO RECAUDACIONES 

2009 RD$ 6,200,000.00 
2010 RD$ 3,900,000.00 
2011 
TOTAL 

RD$ 7,900,000.00 
RD$ 18,000,000.00 
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El análisis de las recaudaciones mediante el PST como parte integrante del total 

de recaudaciones sobre los ingresos que gravan las ganancias no compone ni el 

1% en los 3 años respectivamente. Estos montos ascienden a RD$ 59, 542,000 

millones en el año 2011, RD$ 53, 643,400 en 2010 y RD$ 54, 129,400 para el 

200927 

 
26 Fuente Directa: Dirección General de Impuestos Internos, mediante la Ley 200-04 sobre 
acceso a la información pública. 
27http://www.dgii.gov.do/estadisticas/ingresosFiscales/Paginas/default.aspx 

0.00 2,000,000.004,000,000.006,000,000.008,000,000.0010,000,000.00
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Monto Recaudado 6,200,000.00 3,900,000.00 7,900,000.00

Recaudación PST

http://www.dgii.gov.do/estadisticas/ingresosFiscales/Paginas/default.aspx
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Sin embargo en comparación con sus efectos de crecimiento comparativos tanto 

por el método PST del año 2009 a 2010 hubo un decremento de un 37%, para 

luego obtener un incremento inusual de un 103% lo cual podría estimarse debido 

a que la mayoría de los contribuyentes acogidos en el primer año ya para el 

2010 la DGII estimaría que pertenecen al régimen de tributación normal ya que 

si ponderamos la comparación del año 2009 – 2011 solo hubo un incremento de 

un 22% en montos comparativos de dichos anos pero realmente en el monto 

presentado en el mismo año hubo un decremento de un 10%. Si lo comparamos 

con los crecimientos del régimen normal de tributación podemos notar que para 

el año 2009-2010 hubo un decremento de un 10% para luego presentar un 

crecimiento de 1%. 

 

4.2 Sacrificio fiscal de la DGII por la implementación del 

Procedimiento Simplificado de Tributación y proyecciones 

estadísticas del recaudo estimado del Procedimiento 

Simplificado de Tributación 

 

Contribuyentes acogidos al PST 

En los Años 2009-2011 

    
Incorporaciones Persona Física Sociedades Total 

    
PST 4,062 240 4,302 

 
28 

   

 
28http://www.dgii.gov.do/estadisticas/ingresosFiscales/Paginas/default.aspx 

http://www.dgii.gov.do/estadisticas/ingresosFiscales/Paginas/default.aspx
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Según la TSS  existen unas 34786 pequeñas y medianas empresas en el país 

se puede explicar que el mayor sacrificio fiscal lo representa los contribuyentes 

que no tributan.  

 

Los montos que si se pueden estimar esta que de los RD$ 18,000,000 que 

representan el total de ingresos mediante el PST si se hubiera aplicado el 

método normal para el cobro de impuesto la DGII dejo de percibir unos RD$ 

7,200,000 estimando el margen de perdón de este método estimando solo un 

60% de los ingresos. 

 

El mayor problema no lo representa el método el mayor sacrificio seria 

concatenar e integrar como método de pago único tomando como base la TSS 

para así integrar la gran cantidad de contribuyentes que no tributan. 

 

  



 

 

CONCLUSIÓNES 

 

Durante el desarrollo de esta monografía nos enfocamos en presentar el 

procedimiento simplificado de tributación de una manera clara  entendible y 

abarcar cada uno de los puntos que lo conforma a su vez exponer la incidencia 

que este procedimiento  ha tenido dentro del sector de las pequeñas y medianas 

empresas. 

 

El procedimiento simplificado de tributación PST es un nuevo régimen tributario 

diseñado especialmente para las pequeñas y medianas empresas que no estén 

acogidos  al régimen tributario, es decir que no paguen impuestos sobre las 

ganancias. 

 

En conclusión en procedimiento simplificado de tributación PST, está teniendo 

un crecimiento lento en comparación con el método ordinario de tributación y en 

comparación con métodos anteriores como el régimen de estimación simple 

RES, que también estaba dirigido a las pequeñas y medianas empresas que no 

tributan, ha tenido prácticamente el mismo efecto a pesar de que el PST es más 

práctico. 

 

Además los  cobros de impuestos a las ganancias  por concepto de PST no 

representan ni siquiera el 1% de los ingresos del sistema tributario. 



 

 

RECOMENDACIONES 

 

El poder ejecutivo debería emitir un decreto o ley en la que las entidades que no 

estén pagando impuestos sobre las ganancias tengan que acogerse de forma 

obligatoria ya sea al PST o al método ordinario de tributación, y si deciden no 

formar parte del sector contributivo deberán  pagar las sanciones ya 

establecidas de forma obligatoria por evasión fiscal. 
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1.0 SELECCION DEL TITULO 

 

INCIDENCIA DEL PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO DE TRIBUTACION (PST) 

SOBRE LAS RECAUDACIONES POR CONCEPTO DE IMPUESTOS A 

LASGANACIAS EN LA REPUBLICA DOMINICANA  DURANTE EL PERIODO 

2009-2011 

 

2.0 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

La DGII como incentivo a las empresas pequeñas y negocios de único dueño 

inicia su primer paso con el Reglamento 1199-00 sobre aplicación del “Régimen 

de estimación Simple para la declaración jurada de ISR e ITBIS de los pequeños 

contribuyentes”. Luego de su aplicación la República Dominicana se ha elevado 

el crecimiento de las recaudaciones de impuestos que gravan los ingresos.  

 

Como contraparte se crea el Reglamento 1521-04 “Reglamento para la 

aplicación del Régimen de Estimación Simple para la declaración jurada de ISR 

de los pequeños contribuyentes”, con el objetivo facilitar la presentación de 

impuestos para las compañías micro, pequeñas y medianas pues aparte que los 

impuestos presentan una reducción en sus flujos de cajas y el desarrollo de 

estos tipos de mercados no están bien regulados representa pérdida de cuotas 

de estos. 
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Otro intento de las autoridades fue el crear el REGLAMENTO SOBRE 

PROCEDIMIENTOS SIMPLIFICADOS DE TRIBUTACION PARA LA 

DECLARACION Y PAGO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA (ISR) Y DEL 

IMPUESTO SOBRE LA TRANSFERENCIA DE BIENES INDUSTRIALIZADOS Y 

SERVICIOS (ITBIS) ley número 758-08. Ya que el reglamento anterior no fue tan 

atractivo para estas empresas debido a que la base de ingresos era muy baja. 

La nueva legislación  trata sobre una manera fácil del contribuyente declarar sus 

rentas. Como parte de los atractivos es que esta excluye a las empresas del 

pago de anticipos, presentación de comprobantes fiscales.  

 

Un análisis sustancioso sobre las recaudaciones nos muestra crecimientos 

sobre los impuestos que gravan los ingresos en picos muy altos, en estadísticas 

anuales presentadas por la DGII, alcanzando crecimientos desde un 21% y 

hasta 45% en tabulados comparativos Enero/Diciembre 2010- Enero/Diciembre 

2011 y Enero/Diciembre 2011- Enero/Diciembre 2012 respectivamente. Nuestro 

punto clave a investigar es que tanto ha aportado el PST en estos crecimientos.  

 

2.1 SISTEMATIZACION  DEL PROBLEMA 

 
Este trabajo trae consigo las siguientes inquietudes: 

 
➢ Existe en otros países legislaciones similares al procedimiento 

simplificado de tributación? 



 

3 

➢ Han tenido éxito estas políticas implementadas en otros países? 

➢ Como ha sido la aceptación de los contribuyentes a este procedimiento 

simplificado de tributación? 

➢ Cuál es la diferencia entre el procedimiento simplificado de tributación y el 

régimen de estimación simple? 

➢ Cuál es la diferencia entre el procedimiento simplificado de tributación 

basado en ingreso o en compras? 

➢ Que dio origen al cambio del régimen de estimación simple hacia el 

procedimiento simple de tributación? 

➢ Qué porcentaje de las recaudaciones sobre impuestos a los ingresos 

proviene del procedimiento simplificado de tributación? 

➢ Cuál es el efecto en el flujo de caja de las empresas con su 

implementación? 

➢ Qué población de nuevos contribuyentes ha atraído el procedimiento 

simple de tributación? 

➢ Ha cumplido el procedimiento simple de tributación las expectativas de 

recaudo de la Dirección General de Impuestos Internos? 
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3.0 OBJETIVOS DE LA INVESTIGACION 

 

3.1 Objetivo general 

 

Presentar un análisis completo sobre la INCIDENCIA DEL PROCEDIMIENTO 

SIMPLIFICADO DE TRIBUTACION (PST) SOBRE LAS RECAUDACIONES 

POR CONCEPTO DE IMPUESTOS A LAS GANACIAS EN LA REPUBLICA 

DOMINICANA  DURANTE EL PERIODO 2009-2011 

 

3.2 Objetivos específicos. 

  
✓ Describir el Procedimiento Simplificado de Tributación, conceptos y 

características. 

 
✓ Analizar  los Objetivos de la Dirección General de Impuestos Internos al 

implementar el Procedimiento Simple de Tributación y la creación de sus 

diferentes métodos. 

 
✓ Realizar una evaluación crítica sobre el sacrificio fiscal por la 

implementación del Procedimiento Simple de Tributación y no el método 

ordinario a esta población acogida a dicho procedimiento. 

 
✓ Describir las ventajas y atractivos del Procedimiento Simple de 

Tributación para los contribuyentes.  
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4.0 JUSTIFICACION DEL PROBLEMA 

 

La gran proliferación de negocios en la provincia de Santo Domingo da inicio al 

planteamiento de esta monografía. Según un informe de la Oficina Nacional de 

Estadísticas en su directorio de negocios 2010, 42% de estos su localización es 

el Distrito Nacional, esto nos conlleva a estimar que en Santo Domingo hay 

16392 de 39029 empresas; de los 16392 el 67% son microempresas, unas 

10982, sin añadir las medianas empresas. Los negocios van desde colmados, 

bodegas, drinks, heladerías hasta salones de belleza. Esto nos hace notar la 

gran cantidad de contribuyentes que pueden usar esta figura para el pago de 

sus impuestos. 

 

El gobierno en sus pasos para incentivar a los contribuyentes a tener sus 

cuentas claras con el fisco, con el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 

ha creado mecanismos efectivos y con métodos simples de tributación. Entre 

estos el Procedimiento Simplificado de Tributación (PST). A pesar de los 

crecimientos en las recaudaciones es importante recalcar que el 51% de las 

empresas del país están en el sector de la informalidad según el vice ministro de 

fomento a las pymes Ignacio Méndez. 

 

Según estadísticas oficiales de la Dirección General de Impuestos Internos la 

evasión fiscal ronda los 25 Mil MM de pesos, la evasión fiscal originada por los 

impuestos que gravan los ingresos es superior al 30% para el 2010. Otra 
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estadística alarmante es la que nos muestra que las ventas solo son declaradas 

en una tercera parte de las ventas reales. Sin sumar que el no pagar impuesto 

constituye un mecanismo para competencia desleal representando este el quinto 

obstáculo a la competitividad con una tasa de un 6.70%. 

 

El 98.2% de las empresas dominicanas son micro, pequeñas y medianas 

empresas según un informe financiero publicado por la TSS. Por lo que nos 

brinda que el crecimiento de este tipo de empresas no va acorde con la 

población que si tributa en la DGII. Sin estimar los ingresos percibidos por las 

personas físicas y las personas jurídicas de las cuales no hay estadísticas 

abundantes. 

 

Por estas razones es el motivo que justifica nuestro trabajo sobre el impacto e 

incidencia del Procedimiento Simple de Tributación (PST) sobre el recaudo de 

los ingresos en la provincia de Santo Domingo debido a la gran cantidad de 

negocios asomados en la última década. 
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5.0 TIPOS DE INVESTIGACIÓN 

 

Los tipos de investigación a utilizar en esta monografía son los siguientes: 

 
5.1 Investigación Documental: 

 

Se recopilan informaciones de fuentes bibliográficas, como son: textos, artículos 

de periódicos, boletines estadísticos, boletines oficiales, referencias electrónicas, 

tesis, monográficos e informes de recaudaciones. 

 

5.2 Investigación Descriptiva: 

 

Esta investigación es descriptiva ya que se ejemplificara el modo de aplicación 

del Procedimiento Simple de Tributación y se describirá sus características. Los 

estudios descriptivos buscan especificar las propiedades importantes de 

personas, grupos, -comunidades o cualquier otro fenómeno que sea sometido a 

análisis (Dankhe, 1986). 

 

5.3 Investigación Explicativa: 

 

En esta etapa se explicara el efecto económico sobre los contribuyentes, el 

porcentaje de este modelos de tributación sobre los ingreso por concepto de 

impuestos a las ganancias recaudado por la Dirección General de Impuestos 

Internos  y el sacrificio fiscal de no aplicar el método ordinario. 
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6.0 MARCO DE REFERENCIA 

 

6.1 MARCO TEORICO 

 

Desde los tiempos bíblicos se remonta la historia de los impuestos. Más aun la 

constitución de la República Dominicana establece en su capítulo IV de los 

deberes fundamentales art. 75  

 

“Tributar, de acuerdo con la ley y en proporción a su capacidad contributiva, para 

financiar los gastos e inversiones públicas. Es deber fundamental del Estado 

garantizar la racionalidad del gasto público y la promoción de una administración 

pública eficiente” 

 

Según el nuevo modelo de gestión tributaria, presentado por el Centro 

Interamericano de Administración Tributaria, el ordenamiento jurídico debe ser 

simple para que sea comprensible y con mayor grado de aceptación. La  

Administración Tributaria debe tener un contacto directo con los contribuyentes,  

facilitando el cumplimiento de las normas y el pago de los tributos; reduciendo 

los costos de cumplimiento, simplificando trámites, métodos y procedimientos. 

Facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias es fácil. Para Ello, se 

requiere el cumplimiento de algunas estrategias que son bien Conocidas y de 

otras más novedosas (Resolución de la 33ª Asamblea General del CIAT). Por 

ejemplo: 
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Simplificar las leyes y los formularios. 

 

Toda administración tributaria debe de crear figuras que incentiven a los 

ciudadanos al pago de sus tributos. 

 

6.2 Marco conceptual 

 

Como plantea Carlos Borssotti: Incluye la definición de términos básicos. Todo 

investigador debe hacer uso de conceptos para poder organizar sus datos y 

percibir las relaciones que hay entre ellos. Nos plantea que "el conocimiento 

científico es enteramente conceptual, ya que, en último término, está constituido 

por sistemas de conceptos interrelacionados de distintos modos. De ahí que, 

para acceder a las ideas de la ciencia, sea necesario manejar los conceptos y 

los lenguajes de la ciencia. En ciencias sociales, la pretensión de validez 

objetiva de cualquier conocimiento empírico se apoya en que se haya ordenado 

la realidad según conceptos formados rigurosamente. Estos conceptos no 

pueden dejar de ser subjetivos. Están necesariamente condicionados por 

posiciones ideológicas y por posiciones valorativas que son supuestos lógicos 

de todo conocimiento". 

 

6.2.1 Comercio de Provisiones e Industrias Pequeñas: Personas Jurídicas, 

Negocios de Único Dueño y Personas Físicas, que reúnen las características y 

cumplen los requisitos  
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6.2.2 Estimación de Renta Neta Imponible: Es el procedimiento establecido en 

este Reglamento para facilitar el cálculo de la base imponible del Impuesto 

Sobre la Renta.  

 

6.2.3 Comprobantes fiscales: Documentos que acreditan la transferencia de  

bienes, la entrega en uso, o la prestación de servicios, que cumplen con los 

requisitos establecidos en el Decreto No. 254-06, que establece el Reglamento 

para la Regulación de la  Impresión, Emisión y Entrega de Comprobantes 

Fiscales.  

 

6.2.4  Comprobantes con Valor de Crédito fiscal: Son los comprobantes fiscales 

que registran las transacciones comerciales de compra y venta de bienes y/o 

servicios y permiten al comprador o usuario que lo solicite, sustentar gastos y 

costos o crédito fiscal para efecto tributario.  

 

6.2.5  Comprobantes a Consumidores Finales: Son los comprobantes tributarios 

que acreditan la transferencia de bienes, la entrega en uso o la prestación de 

servicios a consumidores finales.  

 

6.2.6  Consumidor final: Es el consumidor último de un bien o de un servicio que 

no empleará dicho bien o servicio  como parte de ninguna operación o actividad 

mercantil ulterior.  



 

11 

6.2.7  Valor Agregado Bruto: Es la diferencia entre el importe de las ventas del 

contribuyente y las compras realizadas a otros contribuyentes. 

 

6.2.8  Código Tributario: Ley 11-92 que instituye el Código Tributario de la 

República Dominicana y sus modificaciones.   

 

6.3 Marco espacial 

 

El espacio o localidad a utilizarse en esta monografía sobre el procedimiento 

simplificado de tributación por el método basado en ingresos  y su incidencia 

sobre las recaudaciones por concepto de impuestos a las ganancias en la 

República Dominicana  

 

6.4 Marco temporal 

El análisis sobre el procedimiento simplificado de tributación y su incidencia 

sobre las recaudaciones por concepto de impuestos sobre la renta  en la 

Republica Dominicana durante el periodo enero 2009- diciembre 2011.  
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7.0 METODOS, PROCEDIMIENTOS Y TECNICAS 

7.1 Enfoque 

Para desarrollar esta investigación se utilizaran: 

7.1.1 El método deductivo-inductivo debido a que se tomaran fuentes de 

información  particulares para luego llegar a conclusiones generales y viceversa. 

 

7.1.2 El método sintético-analítico  ya que se reunirán las partes para identificar 

las características del fenómeno y viceversa. 

 

7.1.3 El método objetivo ya que solo observaremos los hechos y los fenómenos 

reales, rechazando todo aquella parte subjetiva. 

 

7.2 Procedimientos 

La investigación que se realizara será  del tipo descriptiva, debido a que nos 

permitirá  describir el problema después de haber recolectado información de los 

contribuyentes que se han acogido al procedimiento simple de tributación. 

 

7.3 Métodos de investigación 

7.3.1 Método analítico  

Mediante un análisis, este método nos permitirá estudiar de forma ordenada 

cada una de las partes que conforman el procedimiento  simple de tributación. 
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También  nos ayudara a realizar un análisis entre el procedimiento simple de 

tributación y el régimen de estimación simple. 

 

7.4 Técnicas 

Artículos de periódicos, Tesis 

Monográfico, Revistas  

Documentales, Entrevistas 

 

7.5 Población y muestra 

El medio a utilizar para el desarrollo de esta monografía,  será  en base a los 

contribuyentes inscritos. 

 

8.0 PROPUESTA DE LA ESTRUCTURA TEMATICA 
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